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que obre en su poder. Dicha documentación deberá ser pre-
sentada en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio sobre las 
fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gran su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 951 924 574 ó 697 958 281.

Málaga, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando trámite de audien-
cia del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
trámite de audiencia en el expediente 276/10, sobre segrega-
ción de terrenos incluidos en el coto SE-12232, dictada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla el 18 de febrero de 2011, este organismo considera 
que procede efectuar dicha notificación a través de su publica-
ción en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Av de la Innovación, s/n, Edificio Minister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 276/10.
Interesado: Don Armando Jiménez Guardiola.
Acto notificado: Trámite de audencia exp. 276/10, de segrega-
ción de terrenos del coto de caza SE-12232.
Plazo: 10 días siguientes a su publicación para examinar el 
procedimiento instruido, formular alegaciones y presentar 
cuantos documentos y justificaciones considere oportunos. 

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, notificando la Resolución 
recaída en el expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución recaída en el expediente 509/10, sobre segrega-
ción de terrenos incluidos en el coto SE-11086, dictada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla el 26 de enero de 2011, este organismo considera que 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 

en la Av de la Innovación, s/n, Edificio Minister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 509/10.
Interesado: Don Francisco Barrera Cabrera.
Acto notificado: Resolución estimatoria de la solicitud de se-
gregación de terrenos a instancia del propietario de los terre-
nos incluidos en el coto de caza con matrícula SE-11086, de-
nominado Águilas.
Plazo para la interposición del recurso: 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 30 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de información pública de 
expediente de tramitación de concesión de aguas para 
su inscripción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 
2690/2010).

Agencia Andaluza del Agua, Consejería de Medio Ambiente 
Cuenca Mediterránea Andaluza 

Término municipal de Casarabonela, provincia de Málaga

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-48182.
Asunto: Concesiones de aguas superficiales.
Peticionario: Isabel Sánchez Lobato.
Destino del aprovechamiento: Ganadero.
Caudal de aguas: 0,03 l/s.
Cauce: R. Genal.
Termino municipal: Faraján (Málaga).
Lugar: Cortijo Rular.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afecta-
dos, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para lo que 
podrá examinar el expediente y documentos durante el men-
cionado plazo, en las oficinas de esta Consejería.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 952 365 319, así como concertar cita para la consulta 
del expediente. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de expedien-
tes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de resolucio-
nes de los expedientes que se citan tramitados en la Agen-
cia Andaluza del Agua, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte.: DV-MA-44-2009.
Interesado: Manuel Vegas Orozco.
Último domicilio conocido: C/ Huerta Velasco, s/n. C.P. 29200 
Antequera, Málaga.
Hechos: Vertido de aguas residuales.
Infracción: Art. 116.3 del TRLA.
Sanción fijada: de 601,01 €.
Fecha: 1.7.2010.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 9 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de expedien-
tes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de resolucio-
nes de los expedientes que se citan tramitados en la Agencia 
Andaluza del Agua, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: DE-MA-86-2010.
Interesado: Adularia, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Jesús Santos Rein, núm. 10,  
Fuengirola, C.P. 29640 (Málaga).
Hechos: Construcción muro de defensa.
Infracción: Art. 116.3 del TRLA.
Sanción fijada: 300,51 €.
Fecha: 15.2.2011.

Expte.: DE-MA-21-2010.
Interesado: Grace Jefferies.
Último domicilio conocido: C/ Huerta el Salado, s/n. Arriate  
C.P. 29350 (Málaga).
Hechos: Destrucción vegetación zona de dominio público hi-
dráulico.
Infracción: Art. 116.3 del TRLA.
Sanción fijada: 150,00 €.
Fecha: 15.2.2011.

Expte.:DE-MA-111-2010.
Interesado: Pedro David Avilés Jiménez.
Último domicilio conocido: C/ Corregidor Antonio de Bobadilla, 
núm. 6, 2.ª planta, pta. 1. 29006 Málaga.
Hechos: Estacionamiento en zona de dominio público hidráulico.
Infracción: Art. 116.3 del TRLA.
Sanción fijada: 50,00 €.
Fecha: 15.2.2011.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 

de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 9 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de expedien-
tes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de resolucio-
nes de los expedientes que se citan tramitados en la Agencia 
Andaluza del Agua, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Corrección de errores de la Resolución de 2 de diciem-
bre de 2010, de la Dirección General de la Agencia Andaluza 
del Agua en Málaga, por la que se hacía pública resolución 
recaída en expediente que no ha podido ser notificada al inte-
resado (BOJA núm. 54, de 17.3.2011).

Enviada para su publicación en el BOJA la Resolución de 
2 de diciembre de 2010, de la Dirección General de la Agen-
cia Andaluza del Agua en Málaga, por la que se hacía pública 
Resolución de expediente administrativo-sancionador recaída 
en el expediente DV-MA-76-2009, advertido error en el texto 
publicado en el BOJA núm. 54, pág. 89, de fecha 17 de marzo 
de 2011, se efectúan las siguientes correcciones:

Donde dice: Expte.: DE-MA-8-2010, debe decir: Expte.: 
DV-MA-76-2009.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 19 de marzo de 2011.- El Director, Javier Serrano 
Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
de apertura del período de información pública de ex-
pediente de obra en Zona de Policía que se cita. (PP. 
889/2011).

Expediente: AL-32258.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Construcción de nave-alma-
cén y vivero
Peticionario: Asociación Para la Gestión de la Integración Social.
Cauce: Rambla de la Cuna.


